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Guayaquil, Harto 26 de 1990 

CS 
Señor AS TN 

RICARDO GONZALEZ PEREZ y : 
Ciudad. A o 

y y 

De mis conaideracionos: 

Por medio de la presenta, me permito comunicarle que la Jun- 

ta General Extraordinaria de socios de la corpañía "Las Palmeras 

C. Ltda.'”, en su sesión celebreda sl día 14 de Julio de 1989, tuvo 

si acierto de elecirio a usted como PRESIDENTE de la compañía por 

el período de un año. De conformidad con los estatutos de la com- 

pañía, la representación legal, judiciwl y extrajudicial de la mís 

na le corresponde al Gerento, conjunta b, separadarente con el Pre- 

sidente. A 

Las Palmeras C, Ltda." se constituyó mediante escritura públi 

cá attorízada por el hotario Primero del Cautin, doctor Carlos (uí- 

nonez, el 24 de Junio de 1968; inscríta en el lagistro Mercantil el 

27 de loz mismos mes y año. La escritura Pública de Reactivación, * 
Auaento ds Capital, prorroga del plazo, reforma y canvalidación del 

Estatuto Social de la Compañía “Las Palmeras C. Ltda” "en liquide- 

ción” y cesión de participaciones, se constituyó mediadte escritura 

pública de 29 de Noviembre de 1969 en la Notaría Décima Novena del 

Cantón Guayaquil a cargo del Dr. Miguel Falconí Rodríguez,+tla misma 

que fue inscrita en el Registrador Mercantil el 21 de Marzo We 1990. 

Le felicito por su acertado nombramiento. 

Á amnente,, 

ALF CO ARAUJO 

CGBRENTE-SECRATARIO 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE SE MB CONFIERE 

cuporaquil, Marzo 26 de 1990, 
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RICARDÓ GONZALBZ PERBZ. 
Cnortificass: Que 00n fa-



cha de hoy, queda inscrito este Nenurenientes de PRESIDENTE de LAS PAL 

MERAS Co LTDR., úe fojas 18.4b8 a 14.489, Múómaro 6.025 del Registre 

Mercantil y anatado bajo el número 9.104 del Repertoriv.- Arohiwáneo 

se los cerprobantes de pego pur Impuesto de Registrg y Defensa Metiin- 

nel.- Bueysquil, Junio adís de mil navecientos foyimta,- El Aegis - 

treder Mercantil.- 7? , Ds 
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